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P O D E R  E J E C U T IV O  

1ACIENDA T CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1923. 
H  Presidente de lARepública

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de (I  9.778.21) nue

ve mil setecientos setenta y ocho pesos 
veintiún centavos platá, que el Admor. 
de Rentas de este departamento pagó, 
dnrante el mes de agosto, por reiagos de 
afios económicos anteriores, según el de 
talle que sigue:
Gastos de las ren tas............. 9 150.00
Gobernación .,,4.358 61
Justicia................................... 1.585.00
instrucción Pública . 350 00
Fomento: Correos— $ 181 00 

Telégrafos.. 2.244 00 
Pensiones___ 40 00 $2 465 00

aouebda:
Autorizar la erogación de ($ 75.00 o. 

a.) setenta y cinco pesos oro americano, 
que por la Oficina de Hacienda que el se- 
8or Ministro del Ramo designe, se paga 
rúa al sefior Ingeniero don Rafael D i vi- 
la. Canciller del Consolado General de 
)a República en NewYo>k, EE. DU 
éa América, por valor de los gastos ex - 
trsordinarios ocurridos en (a oficina de 
tu cargo, durante el mes de la fecha. El 
gasto so imputará a la Partida 7*. Capí
tulo TI. Departamento de Relaciones 
Bzteriores de la Ley de Presupuesto vi 
gente.—Comuniqúese

L ó p e z  G-

M  Secretario de Estado en el Despa 
efco de Relaciones Exteriores, por la ley,

Rómulo E. Darán.

Tegucigalpa. 30 de septiembre de 1923. 
El Presidente de la República 

aOUCRDa :
Autorizar la erogación de ($ 75 0o o|a) 

Mienta y cinco pesos oro americano que 
al sefior Cónsol General de Honduras en 
HewOrleans, La., pagará a! Sr. Bachiller 
ion Miguel P as P., Canciller de aquel 
Consulado, por gastos extraordinarios 
correspondientes al mes que boy termi
na. La erogación se imputará a la Par
tida 74, Capítulo VI, Departamento de 
Relacionen Exteriores, del Presupuesto 
General vigente.—Comuniqúese.

L ó p k  G.
» El Secretario de Estado en el Deepa- 
©bodeRelacione* Exteriores, por la ley,

Hámulo E- Durón.,

Guerra.......................... 869.66

Suma $ 9.778.-1

El gasto se imputará a la cuenta 
“ Amortización Resagos de 1921 a 1923,”  
acuerdo del 23 de noviembre recién pa 
sado.— Comuniqúese.

L ópbc G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pitada.

T0ucigalpa, 27 de diciembre de 1998. 
El Residente de la República 

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de ($ 4 00) cus* 

tro pesos mensuales, que desde el 19 de 
agosto último y por todo el afio econó" 
miro en curso, pagará el Administrador 
de Rentas del departamento de El Paral 
so, por el alquiler de los edificios qne oca* 
pan las Agencias Fiscales de San Lucas 
y Liare, a razón de dos pesos ca4fi una. 
El gasto se imputará a la Partida 134, 
Cap X , Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
Art. 14, N9 6. de la Ley Orgáoica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon* 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.-Comooíquese-

L ó p u s  • .
El Secretario de Estado en el Desea- 

eho de Hacienda y Crédito Público,
Miaardo Pinada.

Tegucigalpa. 27 de diciembre de 1668. 
B1 Presidente de la Repúbliea

ACÜURDA:
19—Autorizar la suma de ($ 35.00) 

treinta y cinco pesos plata, que por )a Ca
ja Nacional se pagarán a don Enlalie 
Moneada, por servicio^ de transporte 
prestado en el Ramo de Hacienda, du
rante el mes de noviembre recién pasa* 
do. El gasto se imputará a la Partid* 
134, Cap. X. Departamento de Hacien* 
da, del Presupuesto General de Gastes 
vigente;

29—Requerir al Tribuna! Superior ds 
Cuentas, paraqse, de conformidad con el 
Art. 14. No. 6, de la Ley Orgánica que le 
rige, razone este acuerdo bajo la respos* 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo sé dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda-

Tegucigalpa. 28 de diciembre de 19213. 
El Presidente de la Repúbliea

ACU R R D A :
19—Autorizar la suma de ($ 60.00) se

senta pesos plata, qoe por la Caja Nado* 
nal se pagarán a don Jesús Abarca Oran
tes. por trabajo extraordinario que eje* 
cató durante el corriente mes en la Sec
ción de la Contaduría de Especies de la 
Dirección General de Rentas. El gasto 
se imputará a la Partida 134, Capitule 
X, Departamento de Hacienda, del Pre> 
supuesto General de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
Art 14, No. 6, de la Ley Orgánica que le 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e b  G.
B1 Secretario de Estado en el Despache 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1998. 
Et Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de <$ 87.60) ochenta 

y siete pesos cincuenta centavos plata, 
que por la Caja Nacional se pagará al 
seflor Fernando P. Cevallos o a su re. 
presentante Lie. don Rubén R. Barrien
tes, per el medio sueldo que le corree-* 
ponde al primero, conforme la ley, por 
la rendición de sus cuentas como Admi
nistrador de Rentes del departamento ds
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Sonta Bárbara, durante los mese* «1< ju 
nio y julio del afio económico de 192 j .< 
1922. Impútese el frastoa la Pacida fot 
Capítulo X, Departamento <U> ÍLciemL 
del Presupuesto General do G^tos \ 
gente. -  Comüuíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Esto Jo eD el De>-p«ch' 

de Hacienda y Crédito Public'',
Ricardo Pjuedu

??—Que del presente acuerdo se dé
u>>nia al Congreso Nacional ea sus pró* 

xiiiih.s sesiones.—Comuniqúese.
L ó p e z  G-

El Secretario do Estado en el Despacho 
de H'lerenda y Crédito Público,

Rv^ird-o Pineda.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1928. 
¿I Presidente de la República

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923 
Bl Presidente de la República

A C U E R D A :

Autorizar la suma de ($100 00) eUn 
pesos plata, qoe por la Caja Nacional .-<• 
pagará h don .luán Lar», o a su r*-1<i 
sentante Lie. Rubén R Barriente-, i>or 
el medio sueldo que le correspoi 1 
primero, conforme la ley, por la mrrl' 
dón de sus cuentas como Ad.uinktrud 
de Rentas del departamento i O , . 
durante el período de agosto a ene! 
ejercicio fiscal de 1917 a 1918 Im«-«t* - 
el gasto a Ja Partida 6a . Cap X I) 
parlamento de Hacienda, del Pr«- 
to General de Gastos vigente.—1\, 
quese

L ó p e z  G .

ACUERDA:
Autorizar la suma de($ 12.478 53) doce 

mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 
cincuenta y tres centavos, que el Admor. 
de Rentas de este departamento pagó 
por rezagos de 1921 a 1923, durante el 
mes de septiembre recién pasado, correa 
poodiente a los gastos del servicio pú 
blico, según e1 detalle siguiente- 
Gobernación t  4.126.95
Justicia.................................  1.701.64
InM.ruccJún Pública... 200.90
Fumcnto: Correos..............I  1.500.0*

— Telégrafos... 4.«55.00
— Antonio M. Calle 

jas. contratada maderas
l«r&  la Casa Presidencial fió.80 4.215.80

.... .a ....... ................................  149.24

Suma-. . t  12.478.63

El Secretario de Estado en el Despa 
eho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda

Tegucigalpa', 28 de diciembre de 1923 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la soma de ($ 830.73) ocho 

cientos treinta pesos«setenta y trts op
taros plata, que el Admor. de Rentas el" 
este departamento pagó por rezaga d 
1921 a 1928. dorante el mes de octubre 
recién pasado, correspondiente a los gas
tos del servicio público, según el det¿i 1
siguiente:

Justicia , $ 136 73
Instrucción Pública 55o 00
Fomento: Telégrafos. . 45.00
G uerra .............................  99 00

Total .............. $ 830 73

Ki gisto se imputará a la cuenta «A* 
; mori.sación Rezagos» de 1921 a 1923, 
I acuerdo de 23 de noviembre recién pasa* 
| do.—Comuniqúese.
I L ó p e z  G
! El Secretario de Estado en el Despa 
jeho de Hacienda y Crédito Público, 
i Ricardo Pineda

r^gucigalpa, 28 de diciembre de 1923 
K-i Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta 

pesos plata, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Olancho pa* 
gó d irant(i el mes de noviembre, por 
rosigo* Jo 1921 a 1923, en los Ramos se 

ígu i el detalle siguiente:
¡Gobernación.................  $ 10.OU
Guerra-. Pensiones ... . 20.00

Bl gasto se imputará' a la cuenta “ A- 
mertización Rezagos” de 1921 a 1923, 
acuerdo de 23 de noviembre recién pasa* 
do-—Comuniqúese.

L ó p b z  G .
Bl Secretario de Estado en el Despa

cito de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Suma.. $ ô .OO
El gasto se imputará a la cnenta 

«Amortización Rezagos de 1921 a 1923,» 
acuerdo de 23 de noviembre último.— 
Cocnuníquase.

' L ó p m  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923. ¡ 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de ($ 33 50) 

treinta y  tres pesos cincuenta centavos 
plata, que el Admor. de Rentas del de' 
parlamento de Santa Bárbara pagó, du
rante el mes de noviembre último, por la 
conducción de cuentas de las oficinas de 
su dependencia; debiendo imputarse e> 
gasto a la Partida 134, Cap. X. Depar 
tamento de Hacienda, del Presupuesto 
Señera! de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. de conformidad con el 
Art. 14, No- 6, de la Lev Orgánica que lo 
rige, resoné este «cae. Jo bajo la respon
sabilidad del Podar Ejeeitivo; J

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923. 
61 Presidente de la República 

ACUERDA:
Reformar el acuerdo fecha 12 de no~ 

viembre, por el coa) se autorizan.
($ 14.00) catorce pedos plata, que el Ad ' 
ministrador de Rentas del departamento 
de El Paraíso invirtió en la compra de 
dos cargas de barriles, para servicio de 
la Receptoría de Rentas del círculo de 
Texíguat, en el sentido de que el gasto 
hecho l'ué por conducir dichas cargas a 
la oficina de Hacienda mencionada.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pinada.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 192$,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aprobar el nombramiento de Guarda 

de Hacienda de Salado, hecho por el Ad
ministrador de Aduana de La Ceiba y 
recaído en don José A. Zelaya. en sus
titución de Brizio Betancourt. que renun
ció.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Zonada.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1928. 
El Presidente de ls República 

ACUERDA:
Autorizar la soma de ($ 100.00 o- a.) 

Cien dólares, que por la Tenencia-Adán 
nistr&ción de Aduana de Puerto Castilla 
se pagarán a don Nicolás Ochoa, por sus 
viáticos para trasladarse de Comayagoa 
a aquel lugar, en donde prestará sus ser
vicios como Guarda- Almacén de Aduana. 
Impútese el gasto a la Partida 54, Capí
tulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 28 de diciembre de 1923. 
Eli Presidente de la República

ACUERDA:
19—Reformar el acuerdo emitido el 4 

de los corrientes, y por el cual se ao»mri* 
za la suma de ($ 26 50) veintiséis pesos 
cincuenta centavos plata, que el Admi
nistrador de Rentas de Santa Bárbara 
pagó por la conducción de cuentas es 
septiembre y octubre recién pasados, es 
el sentido de que tal cantidad fué inver* 
tida solamente en el primero de los me* 
sea antes referidos;

29—Autorizar la misma cantidad da 
($ 26.50) veintiséis pesos cincuenta cen
tavos plata, que el empleado nominado 
invirtió en el pago de los mismos servi
cios durante el mes de octubre; debieodo 
imputarse el gasto a la Partida 134, Ca
pítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente;

39—Requerir al Tribunal Superior ds 
Cuentas, para qoe. de conformidad con 
el artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad de) Poder Ejecutivo; y

49 Que del presente acuerdo &e dé 
coeota al Congreso Nacioo&l en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo /Hntda

Tegucigalpa, 29 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 60-00) sesenta 

pesos plata, que por la Admlnistraciós 
de Rentas de La Paz, se pagará a dom 
Albino Padilla Reyes, como represen* 
tanta legítimo de Sebastiana Gómez, pof 
valor de la constancia de crédito Nóaa-:
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1.708, extendida a f«vor de esta últir 
el 24 de los corrientes, por las pensione 
rezagadas que ae le adeuinn. El gas: 
se impotará a! inciso o), PartMa 4* Oí.** 
pitulo Unico, Departan^ ' t fie Cré-1; 
Público, de! Presupuesto pcncral 
Gastos vigente.—Comu- ícju*--

L ópt-.: C
El Secretario de Estado en <1 r>; 

otoo de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pinedo

Tegucigalpa, 31 de diciembre cíe 1928 
El Presidente déla República

acuerd a ;
1©—Autorizar la suma de ($ 50 00) cin- 

cíenla pesos, que por la Caja Nacional 
se pagarán a don Joan M Montes, por 
trabajo extraordinario efectuado (i r te 
el mes que fina, en una de :t» 1 c 1 >• 
cías de la Secretaría de Ha 'i- ¿ L
dito Público. El gasto se 
Partida 13*, Capítulo X, Deps.rt 
de Hacienda, del Presupuesto ( 
de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Supi : 
Cuentas, para que, de conformidau <:Ui «.i 
artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerci 1 j ■ rt 
responsabilidad del Poder Ejeeul , v

39 —Que ' ' presente acu reí j 
cuenta al C ^-soNacional on sus pró
ximas sesiones.—Con^iníquese. '

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Bes 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Piim

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1923
El Presidente de la República 

ACUERDA;
1̂ —Autorizar la suma de ($ 30.u0; 

treinta pesos, que por la Caja Naek nal 
se p eirá a don Estanislao Alvar, Jo 
por t uoajo extraordinario efectct* 
las oficinas de Ja Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. El gasto se imputará 
a la Partida 13?, Capítulo X, Departa
mento de Hacienda, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6, de ia Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39 Que del presente acuerdo se dé 
cqeota al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despueho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1923. 
Bjf Presidente de la República 

ACUERDA;
, 1?-Autorizar la suma de ($ 30.00) 
.¿reinta pesos plata, que por ia Caja Na
cional se pagarán al señor Ciríaco Cruz 
P., por trabajo extraordinario ejecutado 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, durante el mes de diciembre 
p imo. El gasto se imputará a la Par 

^13?, Capítulo X, Departamento de 
.«rienda, del Presupuesto General de 

Gastos rigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
''k'-ntas. prraqn», de conformidad con
el artículo 14. NQ 6. de la Ley Orgánica 
, jna’ rige, razone e«te acuerdo bajo la 

b ' " '  ’ ! Poder Ejecutivo;!
Q d l̂ pre««nte acuerdo se dé 

-Vcgreso Nació? a) ea sus pró* 
k n s.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
!\ ‘ ai o d Estado on rl De>¡pa

cho ¿ Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda■

Tegucigalpa. 31 de diciembre de 1928 
El Presidente de le República .

ACUERPA;
1?—Autorizar la suma de ($ 75.40) 

setenta y cinco pesos plata, que por la 
Caja Nacional se pagará al Prof. don 
Miguel R. Barahona, por trabajo extra- 

i .ario ejecutado en la oficina de la 
. otaría de Hacienda y Crédito Púbd- 

c; debiendo imputarse el gasto a la 
' i l 1 , Capítulo X, Departamento 

l ÍT r,da, del Presupuesto General 
C *rs vigente;
' Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas, para que, de conformidad con 
rl arC'-wlo 14, N? 6, de la Ley Qrgáuiea 

razone este acuerdo bajo la 
-onsabilidad del Poder Ejecutivo; ,y 

so— Que del preserte acuerdo se dé 
cuerta al Congreso Nacional en sus pró- 
x :mas sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1923, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder un mes de licencia, con goce 
de sueldo, ai ^efior Simón R. Oitíz, para 
aufí pueda .separarse dc\ empleo de Che
queo de a bordo en la Aduana de Puer
to i :orti--: debiendo sustituirlo, po? igual 
tiempo, dor. Edmundo Aguirre, con el 
u<>ldo Ai ley. El gasto que ocasione la 

licenciarse imputará a ia Partida 13?, 
’apítnlo X, Departamento de Hacienda, 

dei Presupuesto General de Gastos vi
gente;

2?—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con 
el artículo 14, NQ 6, de !a Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta orden bajo ia 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3?—Que del presante acuerdo se dé 
coeDta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
Eí Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1926. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1° - Autorizar la suma de ($ 1.298,75) 
mi! doscientos noventa y ocho pesos se
tenta y cinco centavos, que por la Caja 
Nacional se pagará, según detalle, a ios 
empleados ifbe trabajaron extraordina 
ríame ote en la Centralización de Cuentas 
y Estadística Comercial, durante el mes 
de ocviemOT* último, así:

Luis BJvir, Dlrsotor............3e días 4
Raimundo 8. Alvares. 8rio...3©
Julio O. Coello, Jefe de Con

tabilidad.................  30
Rafael Lslnez, Jefe de la Deu

da Pública........... .............. 15 ,,
J. Pedro García, T. de L. au

xiliar............................. 30 ,,
Bartolomé Sota, id..............do ,,
Elíseo Carranza A., Jefe de

Estadística... ...... 30
Pablo M . Punes, Ayudante 

de KiUdlstlca... ..15
Herminia M. Ufarte, Escri

biente i ,
Agustín Hernández O , Id ... 15 , 
Herminia Pino. Id.. .15  ,
i ■'arlos Cárcamo L., id.. 1 ,
Aotirés Garsy. id. . . . . . . . . . .  15 „
Da îd Pineda G , Id -. 30 .
Juan AntonioCisneros, Id.. 15 , 
Carlos Melara, id.. 1» ,
Mlsruel A. Ternero,Archtvero-16 , 
Santiago Punes, Conserje .. lé , 
Casto Fortín, T. de L. extra

ordinario. .....................30 „
Vicente Palma, Id... 30 ,
Gustavo a . Rlvas, Id .. 30
Herlberto Molina L-, Escri

biente... .....................15 „

20<j. 00 
62.50

100.0©

50.00

£0.0©
•‘<0.00

100.00

25.00

18.7#
18.75
15.00
15.00
15.00
30.00
15.00
15.00 
ii.at
7.50

200.00
150.00
100.00

46.00

% 1298.75

El gasto se imputará a la Partida 13?, 
Capítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente;

W Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidatl cor el 
artículo 14, TW 6, de la Ley Orgánica 
que Jo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

fio—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su- pró* 
ximas sesiones. -Comuniqúese.

L ó p e z  ( i .
El Secretario de Estado en el Defina- 

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pinnín.

i -------
Tegucigalpa, 81 de diciembre de 1928. 

M Presidente de la República 
a c u e r d a ;

19—Autorizar la sbma de ($ 7.60) siev • 
te pesos cincuenta centavos, que por la 
Caja Nacional se pagará al Oficia) Ma
yor del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, para la ccmpra de 500 sobres 
pequeños que se necesitan en aquel Des* 
pacho. El gasto se imputará a la Parti
da 13?, Capítulo X , Departamento de 
Hacienda, del Presupuesto Geoeraí de 
Gastos vigente;

2C—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. de conformidad con 
el artículo 14. NO 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este documento bajo 
la responsabilidad de) Pod6r Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones,—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo. Pineda-

Tegucigalpa, 31 de diciembre de 2923. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :
19—Autorizar la suma de ($ 21.75) 

veintiún pesos setenta y cinco centavos, 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Olanr-bo pagó dumnte el 
presente mes, por ja conducción de las 
eseotat de las oficinas de «a dependen"
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cía; debiendo impatarne el gasto a la 
Partida 13*. Capítulo X, Departamento 
ée Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente;

2Q— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que. de conformidad con 
ei artículo 14. NO 6. da la Ley Orgánica 
q «e  ¿o rige, rasone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L d P wz G.

Bl Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Piíblíco,

Ricardo Pineda

A V I S O S

Bl infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta ftCha 
se ha admitido la solicitud que dice:‘‘Registro 
y Depósito de una Barca.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Gomo apoderado de la sociedad 
Job, antiguos establecimientos Bardou Job y 
Paoühac, coapaBía anónima francesa domiel 
liada en Perpigoan, calle Emilio Zola, N* 13, 
Franela, vengo a pediros el registro y depósito 
de la mama toacrita en dicha nación, con el N* 
854, el 31 de julio de 1913. consistente en una 
etiqueta de fondo negro o blanco, en la que 
se lee, en letras dora
das, 1» palabra Job, 
en la parte euperior 
de «Ba especie de reo 
táagulo formado por 
figuras de adorno y 
ea la Inferior de ésta 
las palabras alguien 
tes: “150 {6011191“
“ Marque de Fabri 
que Job Déposée;” 
la cual usa mi repre
sentada para disiln 
gutr papel para cfga 
rrllic», aplicándola 
comoenvolturaoem* . .
paqut de loscuader- ^  B%  
nillop de papel, *  I A D  ^
sobre las envolturas o u v D
empaques, así como o¿PDS¿t
también Sobre los anuncios, avisos, carteles, 
prospectos, tarifas, facturas y demás papeles 
de comercio. Acompaño el poder, para que se 
agregue, el oontrato de agencia, el certificado 
de registro, diez ejemplares de la marca ye^ 
clisé; y os suplico que, previos los trámites de 
ley, mandéis hacer el registro y depósito del 
caso.—Tegucigalpa, 28 de enero de 1924.— José 
María Casco."—Lo que se pone en conocfralen* 
to del público para los efectos correspondien
tes.—^Tegucigalpa, 29 de enero de 1924. 
39-19-30 A. R. Rkiha h.

1AAAAAAAAIñ|
m o a >

i v w w v w 1

El infrascrito, Secretaría le h'staJj «n el 
Despacho de Frmento, Obr^s FúM/cas f  Agrl* 
cuRura, por la ley, hace saber: que en esta fe 
«ba se ha admitido la solicitud que dl<-e: "Re 
filtro y Depósito de una, Marca —Supremo 
Foder Ejecutivo —Como apoderado de «The 
Ohlswlck Pollsh Oompany Limited,» sociedad 
organlaada conforme a las leves de la Gran 
Brotada, domiciliada en Hogarth Works, 
Burlington Lañe. ChWwiclc, Londres, W  4., 
Inglaterra, manufactureros vengo a pediros el 
registro y depósito de la m.trj* inscrita en di
cha nación, oon el N* 420.461, el 31 de mano 
de 1922, oonslateote en la representación 
de un loco posado sobre una rama, a 

- «ayo  lado tsquierdo, y a ia altura de la 
«abesa, se lee la palabra Pakrot: la coa) usa

mt representada 
para distinguir 
pulidoras, nece
seres para pulir, 
estropajos,almo 
badinas para  
pulir, brochas,
[no incluyendo 
de metal y para 
artistas,] prepa
raciones y artí
culos similares 
para pulir; ce
mentos, ooloran*
tea, barnices, esmaltes y preparaciones simila
res para el tratamiento de pieles, no incluyen
do jabonee para pulir y lavar, aplicándola por 
medio de etiquetas a los productos o a los en 
7ases y empaques que los contienen Suplico 
que el poder se eopie de la marca «Mansión 
Antiseptic Pollsh;» acompaso el certificado de 
registro, el contrato de agenda, diez ejempia 
ras de la marca y el clisé; y os suplioo que, 
previos los trámites lígales, mandéis hacer el 
registro y detrítico del caso.—Teguolgalpa, 28 
de enero de 1924.—José María Casco.’’—Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
fines de ley.—'Tegucigalpa, 29 de enero de 1924 
30—30—30 A. B R eina  h

Bl infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agrl 
Ctttt ira, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ba admitido la solicito i  que dice: "Registro 
y D -pósito de una Marea.—Supremo Poder Eje 
cutlvo— Como apoderado de «La General Mo
tors Corporation,» sociedad organizada confor 
me a las leyes del Estado de Delaware, Estados 
Unidos de Norte América, domiciliada en De
troit, Michigan, en dicha nación, vengo a pe
diros el registro y depósito de la marca Inscrita 
en la Oficina de Patentes de la mencionada Re 
pública, el 12 de abril de 1921. oon el NP141126, 
consistente eo las palabras Garramar. Motors;

G e n er a l M c tc r s
la cual usa para distinguir vehículos de motor 
conocidos con los nombras de oarro* motores, 
automóviles, camiones y laadós, no Incluyendo 
motores, aplicándola por medio de la pintura, 
del estampado, fundiéndola o ttnprimléndolft 
de cualquiera otra manera adecuada sobre los 
carros, o fijando a ellos una placa oon la misma. 
Acompaño el poder, el certificado de/' eglstro, 
el contrato de agenda, diez ejemplares de la 
marca, y el clisé; y os suplico que, previos los 
trámites de ley, mandé)? hacer el registro y de
pósito del caso.—Tegucigalpa, 28 de enero de 
1924.— José María Casco. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, 29 de enero de 1924.
30-30-30 ____________A. R. Bb ik a  h.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe 
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re
gistro y Depósito de una Marca— Supremo 
Poder Ejecutivo.—Gomo apoderado do “La 
Dairymen’s League Oo Operativo Association 
loe.,” sociedad organizada oonformea las leyes 
del Estado de New York, Estados Unidos de 
Norte América, oon el prinotpal asiente de sus 
negocios en 333 Lafayette 8treet, ciudad de 
Uiica, en dicho Estado, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
naoión, con el N* 173.135, el 18 de septiembre 
de 1923, consistente en la palabra]* Daibv  lba;>

f l A I D V I  V k  '*  ou*' *** mi **pre-U Alibi Lúa  sentada gara distinguir 
leche condeosada y leche evaporada, aplicindo 
la por medio de etiquetas que se fijan a los 
envases que oontieneo loe productos o impri
miéndole directamente sobre loe empeques de

los mismos. Acompaño: el poder, el certifica
do de registro, el contrato de agenda, dfee 
ejemplares de la marca y el clisé; y os supllta 
que, previos los trámites de ley, mandéis hacer 
el registro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 
28 de enero de» 1924.—José María Gaseo."—Le 
que se pone en conocimiento del público pava 
los fines de ley —Tegucigalpa, 29 de enero de 
1924.
30—30—30 A. R. R a u i  h.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, por ia ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido eo su Despacho la solicitud que 
dice: “ Registro y Depósito de una Marca.— 
Supremo Poder Ejecutivo—Gomo apoderad* 
de -The Ohlswlck Pulish Company Limited,” 
sociedai organizada conforme a las leyes de la 
Gran Bretaña, domiciliada en Hogarth Works 
Burlington Lañe, Chiswlek, Londres, W. 4., 
Inglaterra, manufactureros, vengo a pediros et 
registro v depósito de 1% mires Inscrita en di» 
Cha nación oon el Np 394.506. e) 19 de noviembre 
de 1919. consistente en una etiqueta que llera 
la representación de un círculo que encierra 
una especie de tablero colocado sobre un racime 
de cerezas, en el que se lee «Gh bbbt  Blobsok?

Ia cual usa mi represen* 
tada p a r a  distinguir 
materiales y prepa racio
nes para pulir, equiooe 
para pulir, estropajos, 
almohadillas, brocha* 
gánen» y artículos si
milares para pulir, apll* 

% eándola por medio de 
etiquetas a loe articules 
o a Jo» envases/ empa

ques que los contienen. Suplico que el poder 
se razone de la marea «Mansión Antiseptfe 
Polish;» acompaño el certificado de registro, el 
contrato de agenda, diez ejemplares de la 
raaroay el oliaé; y os suplico que, previos lo* 
trámites legales, mandéis hacer el registro y 
depósito del caso. -Tegucigalpa, 28 de enero de 
1924— José María Gaseo. “—Lo que se pone el 
conocimiento del público para los fines legales. 
—Tegucigalpa, 29 de enero de 1924.
30-30—30 A . R . Rb in a  h..

El Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas / Agri
cultura por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha admitido la solicitud que dice: “Registra 
y Depósito de una Marca.—Supremo Poder 
Ejecutivo.—Como apoderado de la sociedad
Job, antiguos establecimientos Bardou. Job y 
Pauilhac, compañía anónima francesa, domi
ciliada en Perplgnan, calle Emilio Zola, N° 13, 
Francia, vengo a pediros el mgistro y depósito 
de la marca inscrita en dicha nación con el Nfi 
893. el 31 de julio de 1913, consistente en la pa
labra Job; la oual usa mi 
representada para diatin 
.gulr cigarrillos, tabacos, 
cigarros, papel para ciga
rrillos en hojas o en tubos 
cigarrillos, boquillas para cigarros, boquillas 
para oigarrilios y todos ios demás artículos pa
ra fumadores, aplicándola en toda forma ade* 
cuada, con caracteres de diversos géneros y 
estilos y en diferentes cotorra y dimensión v  
sobre las oajas, estudies, cubiertas, peque

JOB
, cortacigarros, porta-

empaques, anuncios, avisó*, carteles, pros 
tos, tarifas, facturas y papelee de comercio 
general. Acompaño el poder, para que ee ra
tone, ei certificado de registro, el contrato de 
agenda, diez ejemplares ae la marca y el clisé; 
y os suplioo que, previos los trámites de ley. 
mandéis hacer el registro y depósito del oaao.— 
Teguolgalpa. 28 de enero de 1924.—José 
Carao.”—Lo que ee pone en conocimiento 
público para loe efectos correspondien 
Tegucigalpa, 29 de enero de 1924.
30—30—30_________  A. tt. R m n A b . _

Tip. Naetooal.—Avenida Oervaatee.
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